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Cuerpos políticos=militares
Es una garantía que trae la confianza a 

cuantos tratan de estos temas militares saber 
que el vizconde de Eza procede siempre con 
estricta justicia y cariño para cuanto significa 
respeto, a los derechos y mejora de éstos, de 
las clases modestas del Ejército.

Las peticiones que a él llegan se estudian, 
y donde ve razón la da; tenemos bastantes 
pruebas para decirlo.

Hace unos días, en el Congreso, el diputa
do Sr. Ortega Gasset pidió al ministro de la 
Guerra que amparase los intereses del perso
nal de oficios del Ejército: maestros armeros, 
ajustadores, herradores, guarnicioneros, etcé
tera.

«Ya que pesan obligaciones importantísi
mas sobre estos individuos—dijo—que han 
cumplido en las camp iñas de Africa con su 
deber de una manera heroica, y, sin embargo, 
es tal su situación, que después de treinta y 
cinco años de servicios, lo más a que pueden 
aspirar es a tener un sueldo de 3.500 pesetas, 
menos que la mayor parte de los ordenanzas 
y perleros de cualquier Ministerio, no obstan
te ser sus obligaciones, aparte de la especiali
dad d i los conocimientos que necesitan para 
d - ficio que ejercen muy graves y difíciles de 
desempeñar, y a veces con gran riesgo de su 
vida.»

«El señor ministro tiene una autorización 
Je las Cortes para resolver la situación de es
tos funcionarios. Tengo entendido que los or- 
fnanismos a quienes corresponde han formu- 
ado ya el proyecto de reglamento que se re
fiere a estas clases y a este personal de oficios 
del Ejército. Mi ruego se dirige al señor mi
nistro déla Guerra para que tenga la bondad 
de atender orestamente, sin más dilaciones ni 
demoras, a la aprobación de este reglamento, 
a fin de que estas clases humildes puedan te
ner una norma y una legítima satisfacción en 
sus aspiraciones.*

* •* *
El ministro de la Guerra empezó por decir, 

en su contestación, que estos Cuerpos eran 
merecedores de estima, y después razonó del 
siguiente modo.

Yo me he encontrado con que en el Mi
nisterio de la Guerra hay 11 Cuerpos mili
tares político-militares, como se llaman en 
denominación genérica, que se rigen por sen
dos reglamentos, todos ellos necesitados de 
retoque y de reforma, porque a través de los 
años no responden ya a las necesidades de 
hoy; pero en cuanto los propios interesados 
se ponen a estudiar ios reglamentos, no coin
ciden en sus aspiraciones, y el ministro tiene 
miedo de dictar 11 reglamentos, que al mes, 
o m^s y medio, haya que retocar, porque no ¡ 
ha recogido todas las ansias, todos los anhe- $ 
los legítimos de las propias ciases interesadas. • 
Por eso siguiendo ei procedimiento e npíri- í 
co, pero que puede ser práctico, me reluje 
el año pasado a aumentar ios sueldos, que es 
lo que de momento respondía a la mayor ne
cesidad, sometiendo a estudio de mayor so- ? 
siego y reposo la reglamentación definitiva. ;

En ello estoy; p ro me he encontrado con 
una duda, y he consultado a los organismos 
correspondientes que pueden asesorarme, si 
la autorización que para esta organización ! 
concedía la ley dei año 20, ha quedado o no 
vigente al prorrogarse el presupuesto.

Desearía que la consulta se resolviera satis- 
factoiiamente; ello me permitiría, dentro de 
este ejercicio, atender estas peticiones, que 
considero siempre dignas de estudio; podrán, 
como es natural, por exceso de interés, algu
na de las partes llamadas a disfrutar los be
neficios, tener alguna exageración; pero en el 
fondo muy legítima y moderada, que el mi
nistro puede y debe recoger. El que esté o no 
en las f cultades del ministro con arreglo a la 
ley de Presupuestros, está sometido a consul
ta, y yo por mí mismo no puedo resolverlo.

Ya está explicada la razón de por qué el 
ministro no ha resuelto nada acerca de este 
particular. Me s :rá muy grato, con respecto 
a los Cuerpos político-militares, dar también 
análoga satisfacción a unos anhelos que, en 
todo cas > siempre han de merecer, por mi 
parte, toda clase de simpatías.»

Algo hay, por lo pronto, que debemos re
coger de las sinceras declaraciones del viz
conde de Eza; dice: «.en cuantj los interesados ; 
se ponen a estu li r los Reglamentos, no coin- ; 
ciden en sus a ■ pirado íes».

En este extre no hemos de felicitarnos de ? 
nuestra leal colaboración, que unifica las as- z 
piraciones, las tamiza y aquilata; y así no es ¡ 
extraña que. muches veces, al ssr recogidas y i 
realizadas, tienen ya su exacta estructura, su | 
ambiente apropiado, y se adaptan perfecta- I 
mente al Cuerpo colectivo.

Músicos mayores [
Hojas de servicio

Con el fin de subsanar algunos errores y ‘ 
omisiones de que adolecen las hojas de serví- ■ 
cios de los músicos mayores del Ejército, y ' 
teniendo en cuenta que dada la importancia ' 
de dicho documento ha de procederse en su ■ 
redacción con el más exquisito cuidado, se 
dispone que por los jefes de los Cuerpos y de- ; 
pendencias del Ejército se proceda a rectificar 
las hojas de servicios de los músicos mayores ; 
respectivos, con arreglo a las siguientes ins- 1 
truccionts. i

La Echa de ingreso en el servicio debe ser 
la que resulte de sus antecedentes militares, 
teniendo para ello en cuenta la edad y situa
ción militar en que se encontraban al conce
dérseles el empleo de músico mayor.

Se consignará con toda exactitud y escru* 
lescoRccdcn

los Reales despachos y nombramientos, tan
to en los empleos obtenidos perteneciendo a 
las clases de tropa, como en lo cambios de 
sueldo y dé categoría que les hayan corres
pondido como músico mayor.

Como fecha de antigüedad en ei primer 
empleo de músico mayor se considerará la 
de la Real orden por la que se les concedió 
dicho empleo y no la de la primera revista 
que pasaron en posesión del mismo.

Los jefes de los Cuerpos dispondrán se de 
cumplimiento a lo dispuesto en la primera 
parte del artículo tercero del reglamento apro
bado por Real orden de 27 de marzo de 1914, 
con aquellos músicos mayores que no lo ha
yan efectuado, haciéndoles la corrtspondien 
te anotación en la séptima subdivisión délas 
hojas de sei vicios.

Siendo la séptima subdivisión de las hojas 
de servicies, resumen de todas las demás, ha 
de confrontar con la segunda en todas sus fe
chas y detalles. Una vez hechas las rectifica
ciones a que haya lugar, los referidos jefes re
mitirán al Ministerio copia exacta de la pri
mera y segunda subdivisión de las hojas de 
servicios, con el fin de hacer en el escalafón 
del personal las correcciones que sean nece
sarias. Dichas copias deberán tener entrada 
en este Ministerio antes del 31 de julio pró
ximo.

EN CUATRO VIENTOS

Muerte de un aviador
A las diez y media de la mañana de ayer, 

el teniente Villegas montó en un aparato ita
liano Ansaldo, con motor Fiat, elevándose 
inmediatamente y con normal funcionamien
to del motor, dirigiendo el vuelo hacia Reta
mares.

Estando a unos 400 metros de altura, ob
servaron los que presenciaban el vuelo, que 
el aparato entraba lentamente en barrena; el 
aviador trató de restablecer, y viendo que no 
obedecía la maniobra, paró el motor, siguieo- 
do, a pesar de todo, el aparato en barrena. A 
la mitad de la caída, metió motor, para res
tablecer, y viendo que no lo conseguía, cortó, 
acelerándose la caída y rapidez del giro de la 
barrena, estrellándose.

Cuando llegaron las asistencias, el magnífi
co aparato era un montón de astillas y el 
aviador aparecía tendido sobre el ala inferior 
derecha del aparato, completamente destro
zado.

Sus restos fueron trasladados en un camión 
al Hospital Militar deCarabanchel, a cuyo es
tablecimiento acudieron a los pocos instantes 
el gobernador militar, capitán general y de
más autoridades.

El teniente Villegas era uno de nuestros 
mejores pilotos; hace poco más de un mes 
hizo un «raid» brillantísimo hasta Valiadolid 
y regreso.

Como había hecho numerosísimos vuelos, 
tuvo caídas formidables, de las que salió siem
pre ileso siendo piloto tan experto, que na
die esperaba el accidente que ayer mañana le 
costó la vida.

Hoy, a las diez, se celebró el entierro. El 
padre del infortunado piloto, que es coronel 
de Artillería, se encuentra enfermo en Ma
drid.

Clases pasivas
Los individuos de Ciases pasivas que tienen 

consignado el pago de sus haberes en la Paga 
duría de la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas pueden presentarse a percibir 
la mensualidad corriente, de diez a doce de la 
mañana, y de tres a cinco de la tarde, en los 
días y por el orden que a continuación se ex
presan:

Día 1.® de julio de 1921.—Montepío miltar: 
Letras N a R.— Montepío civil: Letras G a M. 
Marina: Sargentos cabos, Plana mayor de 
tropa.

Día 2.—Montepío militar: Letras S a Z — 
Montepío civil; Letras N a Z.—Soldados.

Día 3.—Cruces (de diez a doce de la ma
ñana).

Día 4. -Montepío militar: Letras A a F. — 
Jubilados.

Día 5 —Montepío militar: Letras G a K.— 
Montepío civil: Letras A y B.—Cesantes. Ex
cedentes. Secuestros. Remuneratorias. Gene 
rales. Cdroneles. Tenientes coroneles. Co 
mandantes.

Día 6.—Montepío militar: Letras L y M.— 
Montepío civil: Letras C a F.— Plana mayor 
de jefes Capitanes. Tenientes.

Días 7 y 8.—Altas. Extranjero. Superviven
cias y todas las nóminas sin distinción.

Catástrofe ferroviaria
P ARISSó.-La Secretaría general de la Cotn- 

pañía de los Ferrocarriles del Norte ha facili
tado el siguiente comunicado:

«Esta tarde el expreso número 328, que había 
salido de Lille a la una cuarenta en dirección a 
París, descarriló en parte al Norte de la esta
ción ds Boncourt-Hamel (entre Arras y Al- 
bert). '

Los cuatro últimos vagones (tres coches y un 
furgón) se salieron de los railes, rodando por 
fuera de éstos durante algún trecho hasta que 
volcándose el primero de ellos chocaron violen
tamente contra éste los demás.

Están ya muy avanzados los trabajos para 
dejar expedita a vía.

De los coches descarrilados, han sido extraí
dos 23 muertos y más de 30 heridos.

Ejercicios de tiro
MARIN 27.—Fondearon en este puerto el 

Crucero «Carlos V», ei contratorpedero «Te
rror» y los torpederos 9 y 15.

Estos baques harán ejercicio de tiro en el 
nuevo polígono naval de esta ría, único en 
Esfafia*

I Personal contratado !
i Destinos. — Maestros armeros: D. César 

González Alonso, del regimiento de Infante
ría Serrallo númer 1 69, al de Castilla núme- 
ra 16; D. Jesús F. Alvarez Fernández, del re
gimiento de Infantería Extremadura número 
15, al del Serrallo número 69, y D. Rafael Sa 
las Díaz, de nuevo ingreso, al Tercio de Ex
tranjeros.

Herradore-: D. Esteban Román Manzano, 
del 11.° regimiento de Artillería ligera, al ba- 
ta'lón de Cazadores Madrid número 2; don 
Hilarión Fernández Rabaque, del batallón de 
Cazadores Ménda número 13, al Tercio de 
Extranjeros; D. Valentín Rivero Gómez, del 
regimiento mixto de Artillería de Ceuta, al 
buallón de Cazadores Mérida número 13; 
D. Antonio Amorós Sánchez, del 12.* regi
miento de Artillería ligera, al Tercio de Ex
tranjeros; D. Nicolás Martín Bermejo, del ba
tallón de Cazadores Tarifa número 5, al duo
décimo regimiento de Artillería ligera; don 
Francisco Jiménez López, del regimiento mix
to de Artillería de Ceuta, al Tercio de Ex
tranjeros, y D. Víctor Ocio Arribas, del un
décimo regimiento de Artillería ligera, al re
gimiento de !nfant»ría San Marcial núme
ro 44.

Forjidor: D. Ramón Lebrero Rodríguez, 
del regimiento de Infantería San Marcial, nú 
mero 44, al Tercio de Extranjeros.

Maestros silleros-guarnicioneros: D. Narci
so Sánchez Alen, de la Comandancia Inge
nieros Ceuta, al quinto de Zapadores Mina
dores, y D. Cristóoal Fernández Morillas, de 
la compañía mixto de Sanidad de Ceuta, a 
la Comandancia Ingenieros Ceuta,

Obrero herrador de primera clase: Juan 
Vega Pérez, ascendido, dei quinto de Zapa
dores Minadores, ai mismo regimiento.

Nombramiento.—Se nombra maestro ar
mero de tercera clase del Ejército, al alumno 
de la escuela afecta a la Fabrica de Armas de 
Oviedo, D. Rafael Salas Díaz, por ser el más 
antigu > de la es :ala de aspirantes, asignándo 
sele en su nuevo ¡empleo la antigüedad de 
esta fecha.

Comentarios
He aquí un fundamento para que este per

sonal llamado «contratado» deje de serlo. 
; Era contratado, cuando estipulaba un indivi- 
= dúo un convenio con un Cuerpo, y a cambio 
? de una retribución prestaba un servicio. En 
í la actualidad no ocurre esto, no tienen con
! trato con ningún Cuerpo determinado. Perte- 
• necen al t jérc»to; están s ometidos a su legisla
; ción en cuanto a destinos, recompensas, si
] tuaciones, etc. se refiere.
; Forman, como dijo el ministro de la Gue- 
. rra, once Cuerpos políticos militares, que hay 

que reorganizar; encuentra la dificultad de 
que los interesados no se ponen de acuerdo 
en sus aspiraciones.

; Nuestra labor se encamina a unificar esas 
aspiraciones, recogiendo iniciativas y adap
tándolas al sentir general para que a todos 

. beneficien. Cuando en estas columnas se ex- 
\ ponen opiniones, se replica y discute, se lle- 
i va el convencimiento a unos y otros, se va 

perfeccionando la idea y suavizando aspere
zas.

A la postre, la obra queda perfecta, y en
tonces es cuando puede decirse que responde 
a la opinión general, y que tiene ambiente, y 
está en condiciones de que tome carácter ofi
cial, como ha dicho muy bien el ministro de 
la Guerra, que no quiere dar unos Reglamen
tos que haya que modificar al mes y medio.

Hay que no lesionar intereses, ser equitati
vos, no perjudicar el buen servicio—antes 
bien favoreceilo—y de este modo se beneficia 
al personal.

Personal de bandas
La permanencia en Africa

La permanencia en Africa, queantes fue de 
tres años, pasa automáticamente a ser de dos, 
cuando sea aprobado el proyecto de ley de 
Reclutamiento, para los cabos e individuos 
de tropa.

Quedan entonces como excepción los ca
bos de cornetas y tambores y múdeos de ter 
cera, clases profesionales, que permanecen 
indefiniblemente en filas y para las que debe 
legislarse sobre la permanencia en Africa, en 
armonía con lo que, en virtud de Una ley, 
queda vigente para la tropa.

Es decir, que a los dos de permanecer en 
Africa podrán .^solicitar a Ja guarnición de ¡a 
Península o Cuerpo que deseen, incorporán
dose cuando exista vacante ¡

Respecto a la permanencia de estas clases 
en los Cuerpos de la Península, debía apli
cárseles la legislación general sobre destinos, 
para poder optar a cambios, y llegar a lo zrar 
punto de guarnición de su conveniencia, por 1 
razones de salud, familia, etc. !

La antigüedad de empleo
, Es costumbre legislativa tener en cuenta el 

tiempo de empleo siempre que se dispone 
algo sobre sueldos, retiros, reenganches, o al
gún otro beneficio de carácter económico. . '

Y esto, que es muy acertado al tratar de 
las ciases en general, resulta disparatado ’ 
cuando se quiere aplicar el beneficio a clases 
especiales, tales como los de Guardia civil y 
Carabineros, o a las clases de banda c . el 
Ejército. . ,

Por eso para ios primeros se legisla siem
pre mediante una adaptación especial, y eso 
es lo que es preciso hacer también con las 
clases de banda. .

Se dispone, por ejemplo: «los sargentos, a 
ios diez años de empleo, obtendrán tai o cual 
beneficio»...

Y los sargentos maestros de banda no ¡o 
¿ obtienen; ^por qué? Porque un sargento con

diez años de empleo suele tener de edad de 
treinta a treinta y tres; y un maestro de corne
tas con dichos años de empleo, está ya reti
rado, en la mayoría de ios casos. Porque per
manecen doce o catorce, yalgunas veces Vein
te años, en el empleo de cabo, y cuando as
cienden a sargento están próximos al retiro

• Es muy de tener en cuenta que para cla
ses de banda debía legislarse por años de s> r- 
vicio y no de empleo, para evitar perjuicios 
irremediables.

VIDA INTERNACIONAL

Dedaradones del Sr. Quiñones di León
GINEBRA 25.—El embajador de España en 

París, Sr. Quiñones de León, interrogado por 
el enviado especial de la Agencia Havas, de
claró que la principal característica de la actual 
reunión de la Sociedad de Naciones, es el es
fuerzo de conciliación que felizmente lleva a 
cabo en múltiples e importantísimas cuestiones.

De este modo, la cuestión de Dantzig, el 
Consejo de la Sociedad de Naciones ha logrado 
solucionarla en forma reconocida como satis
factoria por ambas partes. .

Acerca de este asunto, el Sr. Quiñones de 
León dijo que se complacía muy particular
mente en testimoniar la buena voluntad que 
animó para llegar a una conclusión práctica a 
los Sres. Salm, burgomaestre de aquella ciu
dad, Askenazy, delegado polaco, y Haking, 
Alto Comisario interaliado. , , ,

—La cuestión del Sárre—continuó diciendo 
el embajador—, no era menos difícil. En el dis
trito del Sarre, por razones, tanto de índole po
lítica como de índole social—en aquella región 
trabajan cien mil obreros—, hubiera podido te
merse una mala inteligencia, para la cual qui
zá pudieran haberse presentado numerosas 
causas.

El Sr. Quiñones de León se complace en ha
cer constar que las declaraciones hechas por el 
Sr. Rault, presidente de la Comisión guberna
mental del Sarre, han inspirado la mayor con
fianza, habiéndose logrado llegar a un acuerdo 
en todos los puntos.

La situación en la región del Sarre es nor
mal y tranquila, siendo poco menos que desco
nocidas las huelgas, siendo escasas las regiones 
obreras del mundo tan en calma y admirable la 
actitud de aquellos obreros.

Acerca de las islas Aland, el'Consejo, me
diante el informe de una Comisión que estudió 
el asunto sobre el propio terreno, ha buscado el 
modo de lograr una solución, inspirándose en la 
voluntad de los habitantes de aquellas islas y 
en el cuidado de mantener las buenas relacio
nes entre Finlandia y Suecia.

Aparte de estos asuntos—siguió diciendo el 
señor Quiñones de León— el Consejo no ha des
cuidado el examen de las grandes cuestiones 
que aseguran a la Sociedad de Naciones su 
puesto en el mundo.

Principalmente, es preciso que un gran nú
mero de naciones ratifiquen el Protocolo relati
vo al Tribunal de Justicia Internacional, a fin 
de que la Asamblea, en su próxima reunión, 
pueda designar inmediatamente los jueces.

Asimismo, el Consejo examinó el informe de 
la Comisión encargada del estudio de las en
miendas presentadas al Pacto, asunto cuya im
portancia particularísima hizo resaltar el emba
jador de España. .

Las Repúblicas sudamericanas-dijo—aspiran 
a obtener de la Sociedad de Naciones, en la que 
expontáneamente ingresaron, una libertad de 
acción capaz de permitirles, al mismo tiempo 
que seguir de cerca las grandes cuestiones mun
diales, dedicarse más particularmente al estu
dio de los problemas pendientes en, el Nuevo 
Continente. Entre las naciones de Europa, Es
paña deseó la primera que la América latina, a 
quien se halla unida por fraternales lazos de 
simpatía y de tradición, se encontrase como en 
su propio hogar en el seno de la Sociedad de 
Naciones.

Y estas Repúblicas deben comprender que 
al tenderles su mano Europa, no pretende com
prometerlas más de lo conveniente en las com
plicaciones de su vieja historia.

Europa es sobradamente fuerte para solucio
nar por sí misma los problemas continentales, 
y desea simplemente hallar en las naciones 
sudamericanas un apoyo que necesita para pro
seguir su ruta' hacia el ideal de justicia y de 
paz, base de la Sociedad de Naciones.

Hablando luego de la Conferencia de Barce
lona y de su presidente, Sr. Hanotaux, el señor 
Quiñones de León, dijo:

«Vuestro ilustre representante pronunció, 
acerca de España y de la acogida hecha por el 
Gobierno y el pueblo español a los delegados 
del mundo entero, palabras que me produjeron 
profunda emoción. . ,

Quisiera darle gracias y añadir que fuéteon 
tanto placer como orgullo como España, cuyos 
puertos vieron zarpar antaño las embarcacio- 

. nes de los navegantes que descubrieron nuevos 
mundos, honró en su suelo a la primera Confe
rencia encargada de estudiar el mejoramiento 
de los medios de transporte, comunicaciones y 
tránsito.»

«Solamente se odian los pueblos que se igno
ran, y facilitar las comunicaciones no es sino 
asegurar la paz. . .

España se felicita de haber sido la primera 
nación que hizo huéspedes suyos a los delega
dos de todos los continentes, reunidos en. el 
hospitalario solar para el estudio de los medios 
más apropiados para ayudar a los pueblos a co
nocerse mejor.»

LA ALTA_SILESIA
BERLIN 27 — Ha sido comunicada en forma 

de carta, al gene ral Hoefer, la decisión dé la 
Comisión interaliada, referente a la evacuación 
de los territorios altosilesianos por los insurrec
tos polacos y las tropas alemanas de autopro- 
tección.

El documento fija los plazos en que han de 
quedar realizadas jpor ambas partes las opera
ciones de evacuación.

Los periódicos dicen que quedan por fijar 
ciertos puntos referentes al control de la reti
rada de los insurrectos polacos, y a la prohibi
ción para los alemanes de volver a ocupar sus 
posiciones, en el caso de no abandonar los po
lacos las suyas en la forma y condiciones pres
critas por lá Alta Comisión interaliada.

El general Hoefer ha ido a Oppeln para con
ferenciar con el llamado «Comité de ¡los Doce* 
(Estado Mayor de las tropas alemanas de auto- 
protección en Alta Silesia.)

Se confía en que no tardará en llegarse a 
completo acuerdo.

MMDIl tmi I mMUM

Pensiones de cruces
El Diario Oficial del Ministerio de la Gue

rra del día 24 publicó, con aplicación de ca
rácter general para Guardia civil y (.Carabine
ros, la Real orden siguiente:

«Vista la instancia promovida por el guar
dia civil Evaristo Esteban Sanz, en súplica de 
que se le reconozca el derecho a percibir la 
pensión correspondiente a tres cruces rojas 
de Mérito Militar que posee, y que dejaron 
de bonarle desde el mes de octubre del año 
1918, fundándose en lo dispuesto en la Real 
orden de 13 de agosto del mismo año; te- 
ni ndo en cuenta que por Reales órdenes de 
31 de diciembre de 1919 y 8 de septiembre de 
este último año, se negó a dos individuos del 
Cuerpo de Carabineros el derecho a disfrutar 
la pensión de esta clase de cruces, porque st 
apreciaba en ellas que de haber continuado 
los interesados en el Ejército hubieran ascen
dido a sargento, o se les hubiera licenciado, 
amonizáúdose en ambos casos la pensión; y 
considerando asimismo, que el art. 6.® del 
Real decreto de ¿2 de septiembre de 1913, 
dispone se tenga presente en esta clase de re
compensas a las clases de tropa los preceptos 
del Reglamento a que hace referencia el ar
tículo 4.® dei de 29 de octubre de 1890 y de
más disposiciones posteriores en vigor, y, en
tre otras también, la que recayó en 19 de no
viembre de 1891, inspirada en criterio muy 
análogo al caso que ahora se resuelve, y la de 
16 de junio de 1893, que al tratar de las pen
siones que hayan de abonarse a los indivi
duos que pertenecen a la Guardia civil y Ca
rabineros, se ocupa solamente de las de ca
rácter vitalicio, el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, se ha servido desestimar la 
petición del nteresado, por carecer de dere
cho a lo que solicita, Es asimismo la volun
tad de S. M. se dé carácter de generalidad a 
esta resolución y se declare de estricta ob ■ 
servancia en todos los casos relativos a indi
viduos de la Guardia civil y Carabineros, en 
que las concesiones de recompensas no hayan 
tenido carácter vitalicio,»

* ■» *
Fundamenta la negación esta Real orden, 

basándose principalmente en otras dos ante
riores desestimadas en igual f rma a los ca
rabineros de la Comandancia de Tarragona, 
Ildefonso Vdasco Baro y Juan Salas Caturla, 
porque se apreciaba que de haber continuado 
en el Ejército «hubiesen ascendido a sargen
tos», perdiendo, por tanto, la pensión de la 
cruz. x

J ¿Y si no hubieran ascendido, continuando 
j en d Ejército? Es un criterio que considera
; mos no d^be existir.
‘ Además, la Real orden de 19 de noviem- 
: bre de 1891 que cita dicha disposición, dispo- 
( ne que las pensiones no vitalicias de cruces 
i las disfrutarán los interesados mientras se ha- 
\ lien prestando servicio activo; preceptos que 

corrobora el artículo 4." del Real decreto que 
, también menciona.
* ¿Es que a' y sar estos individuos a la Guar

dia civil y Carabineros dejaron de prestar ser
vicio activo?

¡ ¿No se hallan presentes en filas y con go- 
í ce de haber, según dichas disposiciones pre- 
’ vienen?
> Y, por ú’timo, aun prescindiendo de todas 
| estas consideraciones, debe tenerse en cuento 

como base primordial, que tal vez con esa 
recompensa que le fué concedida, nació el 
entusiasmo del individuo para seguir volun
tariamente prestando sus servicios en una 

5 Institución donde, por la índole especial de 
i los mismos, encierran grandes vicisitudes, y 
i este doble mérito jamás debe de servir para 
i perder el derecho de un recuerdo, premio al 

cumplimiento del deber.

DESDE OPORTO

El Congreso Científico
OPORTO 25.—A las once de la noche ha 

llegado la Delegación española que viene a to
mar parte en el Congreso de Ciencias, consti
tuida, como se sabe, por el ministro de instruc
ción pública, Sr. Aparicio; el rector de la Uni- 

i versidad Central, Sr. Carracido, y el director 
¿ del Instituto Geográfico y Estadístico, D. Se- 
< vero Gómez Núñez.

Hasta el límite de la frontera española fue
’ ron acompañados por el ministro de Portugal 
i en Madrid.

En Oporto fueron recibidos por el represen
' tante de España en Portugal, todas las autori

dades locales y numerosas personalidades.
' La acogida de que han sido objeto los viaje

ros ha sido cariñosísima, dándose muchos vivas 
’ a España y Portugal.

’ OPORTO 25.—Procedente de Braga, llegó a 
, última hora de la tarde el Presidente de la Re
, pública, doctor Almeida.
j En el Palacio de Cristal ha sido inaugurada 
' con toda solemnidad la Feria de Oporto^ presi
? diendo el acto el ministro de Negocios Extran- 
, jeros, Sr. Meló Barrote, asistiendo todos los 
¿ miembros de la Comisión y un representante 
' del Ayuntamiento.
í La Feria resulta una verdadera y elocuente 
, demostración de esfuerzo industrial.

! ORDEN DeFs a NTO SEPULCRO
Hoy, día 28, en la igle ia de San Francisco 

( el Grande, se celebró la ceremonia de ar
mar caballero y vestir el título de la Orden 
Militar del Sanio Sepulcro, el distinguido ca- 

' pitán de Infantería D. Heli R. de Telio y Can* 
tos, a quien apadrinará el excelentísimo señor 

' conde de los Moriles, mayordomo de semana 
' de Su Majestad, y dignidad de Trece h 

Orden.

M.C.D. 2022
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VESTUARIOS
- PARA EL-

Ej e r c it o  y  Ar ma d a Méndez Núñez, 7

Teléfono 390. S. P. (

SUCURSALES
BARCELONA :

<l)
-.•BURGOS
Vitoria, 18

Teléfono^lSO

Hijos de Riu y Romanillos
(Sociedad en comandita)

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra
: Plaza de España, 6 :
Teléfono núm. 31-94-ML

■'as-W'^xriHw

DE LA

Compañía Trasatlántica
Línea de Cnba=Méjico nara la Hah/na v Gijón y de La Coruñapatata Ccibña, Gtjon y Sanunder! H b 7 V^N- Sal,d!,s de Veracruz y de Habana 

Línea de Buenos Aires r^^d0Te Málaga y d= Cádiz pvasanu
do,d Viaje de regreso, desde Bueno^Atres emprendien-

Línea de Mueva York-Cuba-Méjico Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Mála- racruz. Regreso de Veracruz y de HabaJa con ^alas^ue^ Yo^"’ Habana y VC" 

Linea de Veracruz-Colonitia P^cndo de Barcelona, de Valencia, de Málaga y de

Linea de femando Pdo 5ahendo ?e felona, de Valencia, de Alicante y de Cá- 
dp in Un “* d^ P&ra Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz
de la Pa ma, y puertos de la costa occidental de Africa. Regreso de Fernando Póo haciendo 
las escala» de Cananas y de la Península indicadas en el viaje de ida rernand0 P6°' haclendo 

unen BrasiLPlata Santander, Gijón La Coruña y Vigo para Ríoor^r n zv R A jane¿ro’ Montevideo y Buenos Aires, emprendiendo el viaie de re
Cijo», santand¿ y Bilbao^" Montevide0’ Sanlos- Rí° "“^o. Cananas, Vigo, La Coruña,

Además de los indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tiene establecidos los esne 
cíales de ios puertos del Mednenáneo a Nueva York, puertos del Cantábrico a Nueva York v 
ttaa mfe Baicel0Ii& a Opinas, cuyas salidas no son tijas y se anunciaráno portunamente^n

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros a auien^ 
tLnTpan,a T aloiTienl° muy.cóm°do y trato esmerado, como Va acrediído en su düí 

sczviciG. Tocos los vapores tienen telegrafía sin hilos. ' |
por Hnm regulare»™"6 “ eXP‘den PaiaÍeS Para tOd°S los pucrtos del mund°' ^¡dos 

Las fechas de salida se anunciarán con la debida oportunidad.

SOLIDEZ

w

COLECCÍb¿Aú^

tWSTnADOS DT. PROPAGANDA®C0MPAftÍA ANÓNIMA CALPE*
«wrM •AMetOKA^w..^ BC cei-T» «e
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? LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social. 12.000.000 de pesetas efectivas

COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencias en todas las provincias de España, 

Francia, Portugal y Marruecos 

56 años de existencia

Seguros sobre la vida : *

Seguros de valores :

Seguros marítimos

81

........ 

.... . " "

$: Seguros contra incendios 

: Seguros contra accidentes

“La verdad como base de nuestra pro
paganda. Ofrecemos armas serias, de ga
rantía, de nuestra propia fabricación."

PISTOLAS AUTOMATICAS

Arma de precisión

DOBLE SEGURO “
indicador de carga. Seguro automático combinado con el cargador.

potente y de absoluta arantía. Propia para Cuerpos armados. - Cal. 6,35 m/m. 7
tiros. Modelo de bolsillo. Arma de confianza.

TRIPI F SFOIIRO MARCA A-ALDAZABAL CaL 6»35 m/,iL 7 tiros- 
1 1\11 L,L^ ULVJUrvVV Provista de tres seguros que imposibilitan todo disparo

accidental. Reune condiciones extraordinarias de seguridad. Pistola de primer orden. ,

MUNICIONES «WINCHESTER-W» LEGITIMAS 
PARA RIFLE Y PISTOLAS AUTOMATICAS :

Ca s a  A. ALDAZABAL.-EIBAR

GRAN SURTIDO EN CALZADO

El Ultimo Modelo
casa son construfdos a mano

ELEGANCIA ECONOMIA

San Sebastián, 2.-MADRID
GRAN ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO

“SINDICATO DE PUBLICIDAD"
PERIODICOS, REVISTAS, FOLLETOS Y LIBROS DE TODAS CLASES 

CALLE DE BARBIERI, 8 TELEFONO 575 MADRID

Boletín para hacerse suscriptor

EJÉRCITO Y ARMAOS apabila li [011111, 436—IIDMII
j Sr. Administrador:

Dan-......v r ee*aa.aaaMaWBM.a»e,>^eWM,  ------------------------------------------- - --------------------------- ----------- Tr[ T-------------------------------

empleo--------- -------------- —^Cuerpo —_____________ _ ____________
.......    .——..población .........................................

desea suscribirse al diario Ejército y Armada a partir de...... . .....................

........  ......—....... de.——-^.-.........—>—«...—de 1921.
El  s u s c r ipt o r ,

Hírdli j IimIí
__bRGANO3DE:OPINIONjMlLlTAR

Apartado de Correos, 436—MADRID

OBSERVACIONES DE INTERES
Para hacerse suscriptor envíese el boletín 

indicado en sobre abierto franqueado con se
llo de dos céntimos.

Cuando el suscriptor cambie de residencia, 
Cuerpo o domicilio, avíselo enviándonos el 
boletín indicado en sobre abierto franquea
do con sello de dos céntimos.

Precios de suscripción 

dos pesetas al mes

Boletín parsí comunicar cambio de señas

EJÉRCITO Y ARMADA
Sr. Administrador:

El suscriptor D...... . .......  —- ----------------- ---- ----- -- --------
empleo----------------— Cuerpo o senas anteriores ................................. . .....
. ....... —---- *--------- '■..................desea que a partir del día.............................  
............... —--------;   _ se T€Wita e[ periódico a estas nuevas senas

... de... .........   de 1921

M.C.D. 2022
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DE JANEIRO. 25.^'Los representantes 
• • d® E*8 cuatro Estados que - se negaron a firmar 

el Convenio de 8 de junio, han acordado por 
presentar la candidatura del señor 

NUo Pecanha frente a la del Sr. Bernárdez en 
las elecciones para la Presidencia de. la Repú
blica. r

PARIS 25. El texto del acuerdo concertado 
entre los representantes de los armadores de 
buques y los representantes de los inscriptos 
marítimos se halla redactado como sigue:

«Las Fedraciones de inscritos marítimos ha
cen constar ante los armadores la corrección 
con que han sido tratados por ellos y acepta la 
franca y leal exposición hecha por los mismos 
de la situación actual de la Marina mercante 
francesa.

Las Federaciones declaran aceptar el princi
pio de la reducción de los salarios, con arreglo a 
las bases presentadas por los armadores, dan
do a esta aceptación el significado de un acto de 
solidaridad hacia sus compañeros sin trabajo, 
de un sacrificio particular en bien de los intere
ses generales de la industria marítima y del 
país y de una firme voluntad de colaborar en la 
prosperidad de la Marina mercante nacional.»

. PARIS 25.—Telegrafían de Londres que los 
smnfeiners han atacado anoche numerosos pues
tos de Policía, utilizando bombas de mano.

Al acudir refuerzos, los smnfeiners hicieron 
frente a la .tropa, entablando un vivo tiroteo.

Los sinnfemsys, tuvieron cerca de 50 heridos, 
muchos de ellos graves,

SOFIA 25.—El ex Presidente de la Repú
blica mejicana, señor De la Barra, acompañado 
de su esposa, después de haber sido recibido en 
audiencia por el Rey, ha marchado con direc
ción a Budapest y Viena.

WASHINGTON 25.-El Presidente Har- 
dmg na transmitido a la Cámara de Represen
tantes una carta del tesorero de Estado, en la 
cual se demuestra la imposibilidad en que se 
hallan muchos Estados ae pagar las deudas 
que contrajeron con los Estados Unidos, y pi
diendo que, en vista de ello, se concedan nue
vos plazos y se modifiquen, según las necesida
des, la tasa y las condiciones de los empréstitos 
en cuestión.

LONDRES 25.—Telegrafían de Atenas al 
Daily b-Jipres» que en el Consejo de ministros 
celeorado ayer se aprobó la respuesta que dará 
Grecia a los aliados, acerca de la oferta de me
diación en sus diferencias con Turquía.

Parece ser que el Gubiernp heleno, en esta 
respuesta, se negará a renunciar o a retardar la 
acción militar emprendida contra los kemalis- 
tas,

GINEBRA 25.—En la sesión celebrada ayer 
por el Consejo de la Sociedad de Naciones, los 
delegados de nueve Estados, y entre ellos el de 
España, han aprobado una moción, en la cual 
se pide que se garantice a la población de las 
islas Aland la libertad de emplear el idioma 
sueco en los actos oficiales y la neutralidad de 
aquel t-rritono, bien mediante un acuerdo di
recto entre Suecia y Finlandia o bien, si fraca
sara estp proyecto, mediante una decisión del 
Consejo de la Sociedad de Naciones.

WASHING1 ON 25.—El Sr. Warren ha sido 
nombrado embajador de los Estados Unidos en 
1 okío.

WASHING 1 ON 25.—El secretario de Es-' 
tadu del Departamento de Marina, Sr. Denby, 
ha desaprooadu púolicamence, y en tonos de la 
mayor energía, la conducta del almirante Sims, 
al pronunciar en Londres su discurso acerca de 
la cuestión irlandesa, discurso que ha calificado 
de discordante e impropio de una elevada per- 
sonahdad de la Marina americana.

Se asegura que el almirante Sims, por su 
parte, se llalla sumamente contrariado por ha
berpronunciado tal discurso, atirmando a sus 
amigos que lo que le ocurre ahora no es más 
que lo que se merece.

BERLIN 25.— Eu el Reichstag fué aprobado 
ayer un proyecto de ley relativo a la percep
ción acelerada del impuesto llamado «de sacrifi
cio» y la tasa de guerra.

Ei Gobierno ha enviado a los aliados una no
ta, pidiéndoles que asegure el cierre de la fron
tera silesiano-pulaca, evitando de este modo la 
infiltración a través de ella de nuevos contin
gentes polacos. -

LONDRES 25. — El corresponsal del Daily 
leleyrupn, en Berlín, dice que según una in-' 

formación llegada a aquella capital, Chicherine 
ha notificado a las potencias el estado de guerra 
entre Rusia y el Japón.

VIENA 27.—El ex Presidente de la Repúbli
ca mejicana, Sr. De la Barra, ha sido recibido 
en audiencia privada por el Presidente de la 
Confederación austríaca, Sr. Hainisch.

DEN VP2R (Colorado) 27.—Reunida hoy en 
sesión plenaria la Asamblea de la Federación 
Americana del 1 rábajo, ha aprobado por enor
me mayoría de votos, una moción, rechazan
do la Federación, Internacional de los Trade 
LJnions. ■

Además, y previa borrascosa discusión, se ha 
pronunciado en contra de Ja política de Jos So
viets, por estimarla tiránica y enemiga del pro
pio trabajador.

CASABE ANCA 27.—Ha zarpado con-rum
bo a LLbua el barco italiano < rrmacria», en el 
cual se halla instalada la Feria flotante de 
Muestras.

En Lisboa, permanecerá unos ocho días, y 
desle allí, se dirigirá a Marsella, haciendo sé
calas eu Tánger, Gibraltar, Cádiz y Barcelona.

i

V ERDUN 26.—Ayer mañana llegó a esta 5 
plaza el Principe Hirohito. heredero del Trono 
del Japón, a quien acompañaban el mariscal ia- 
ponés Sr. kann Suá y el mariscal francés Pe- ¡ 
tain. ' <

, El Príncipe se dirigió en el acto al cemente
rio, depositando una corona de flores naturales 
sobre la tumba de «los soldados desconocidos».

El mariscal Petain hizo luego al Príncipe ja
ponés el historial de la llamada batalla de Ver- 
dün. ,

El Príncipe Hirohito, después de visitar la 
Catedral, marchó en automóvil para recorrer 
los campos de batalla del Argano, tomando 
luego el tren para volver a París.

El Príncipe ha donado 10.000 bancos para las 
regiones de vastadas del Mosa, y 5.000 para la 
ciudad de Verdún.

BUENOS AIRES 27.—Ya han comenzado 
las tiestas organizadas con motivo del centena
rio del nacimiento del ex Presidente de la Re
pública Argentina y fundador de La Nación, 
Sr. D B u tulomé Mitre.

Las fiestas continuarán durante toda la se
mana. Las Delegaciones española e italiana 
han depositado dos placas Conmemorativas, de 
bronce, en la casa donde nació el ilustre esta
dista.
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LONDRES 27.—La Comisión de Aviación 
del Senado francés ha salido esta tarde, a las 
cuatro, de regreso a París, por la vía aérea.

DAMASCO 27.—En el atentado de que fué 
objeto estos días el general Gouraud, halló la 
muerte el oficial intérprete Sr. Branet, a quien 
alcanzaron varios de los proyectiles disparados 
por los bandidos.

Hoy se ha verificado el entierro del malogra
do oficial.

El acto ha revestido gran solemnidad, pre
senciándole un gentío enorme, formado en su 
mayoría por musulmanes.

Sobre la tumba pronunció el presidente del. 
Municipio de Damasco una sentida alocución 
expresando, en nombre de la ciudad, al general 
Gouraud, que presidía el duelo, al Ejército de 
Levante y a la viuda del Sr. Branet, el senti
miento causado por el atentado y la reproba
ción enérgica que éste ha hallado en toda la po
blación.

, LONDRES26.—El Sr. Lloyd George ha di
rigido una carta al Sr. De Valera, Presidente 
de la República oculta de Irlanda, y al Sr. Ja
mes Craig, invitándoles a venir a conferenciar 
con él en esta capital, prometiendo al efecto fa
cilitar el correspondiente salvoconducto al se
ñor De Valera y a cuantos amigos de éste tu
vieren a bien acompañarle a esa conferencia.

El Gobierno británico—dice el Sr. Lloyd 
George en esa su carta—tiene vivísimos deseos 
de hacer cuanto esté en su poder para que1 no 
resulte ineficaz el llamamiento formulado por 
el Rey en pro de ¡a reconciliación con Irlanda.

Según el Eoening Standard, el Sr. Llóyd 
George tiene el propósito de encargar a los prF 
meros ministros de los Dominios que sometan a 
la aprobación de los nacionalistas irlandeses un 
proyecto de autonomía fiscal y régimen de in
dependencia política, análogo al reconocido a 
los Dominios.

LIELE 26, (urgente).—El rápalo Lille-Lyon 
París, que sale de esta capital a la una cuaren
ta de la tarde, ha descarrilado en Boncourt-Ha- 
mel (entre Arras y Albert),

Se dice que los muertos ascienden a 22 y los 
heridos a 40.

La “Banda negra"
y la Guardia civil

En la estación del paseo Imperial, conoci
da por la estación de las Pulgas, se desarrolló 
un triste suceso. ...

Un grupo, formado al parecer por cinco in
dividuos, pertenecientes, según otíciosameáte 
se dice, a la llamada «Banda negra», se en
contraba manipulando en un vagón de mer
cancías depositado en la citada estación.

Acertó a pasar por aquel sitio una pareja 
de la Guardia civil encargada del servicio de 
vigilancia de aquella demarcación, la que, al 
ver el grupo de referencia, le echó el altb.j

Parece que los sujetos intimados^ lejos de 
someterse a los guardias civiles, les dirigieron 
insultos y hasta llegaron a lanzar sobre ellos 
varias piedras. .

Los dos guardias, ante tal agresión, y nú 
sin repetir las voces de alto, se vieron obliga
dos a disparar sus fusiles.

Gomo resultas de la agresión, quedó tendi
do en el suelo un joven, que asistido inme
diatamente por el médico de guardia de la 
Gasa de Socorro sucursal de Palacio, Sr. Ver- 
dú, a los pocos minutos dejó de exi tir a con
secuencia de una herida de proyectil, con 
orificio de entrada en el hipocondrio derecho 
y de salida por la región glútea izquierda.

El muerto se llamaba Bautista López, de 
diez y ocho a veinte años de edad, y según 
los informes semioficiosos, el muerto era con
siderado como uno de los principales miem 
brosde la «Banda negra», y se le atribuían 
rasgos de verdadera audacia, como el ocurri
do recientemente de apoderarse de la carabi 
na del guarda de h estación de las Pulgas.

En el suceso intervino inme ñatamente el 
Juzgado militar de guardia.

jYot cia^ oficiales
Oficialidad de complemento

Se dispone se cursen al Ministerio, dentro 
dei plazo de un mes, a contar desde esta fe
cha, las instancias de los auxiliares y escri
bientes del Cuerpo Auxiliar de Intendencia> 
tanto pertenecientes a destinos de la admi
nistración regional como residentes en el te
rritorio de esa demarcación, que habiendo 
formado parte de alguna de las categorías del 
citado Cuerpo al promulgarse la ley de 29 de 
junio de 1918, deseen ser declarados aptos 
para constituir en su día la oficialidad de 
complemento de Intendencia; entendiéndose 
que el personal que al finalizar dicho plazo 
no haya solicitado acogerse a los beneficios 
de la ley hace renuncia de aquel derecho.

Se dispone asimismo que los primeros je
fes de Centros y establecimientos dependien
tes de la Adrtnnistracíóñ central observen 
igual norma, por lo que respecta al personal 
en ellas destinado, cursando directamente las 
solicitudes a este Ministerio. .

Instrucción de tiro
Conforme son lo propuesto por el Estado 

Mayor Centré ¿el Ejército, se dispone se de
claren desiertos el primero y segundo pre
mios concedidos para las Memorias que se té-1
da ciasen con motivo de los ejercicios de ios

; trucción de tiro contra dragaminas y otorgar 
el tercero a las presentadas por los capitanes 
de Artillería D. Antonio Darán Salgado y 
D. Rafael Fernández Hermosa, y se haga 
mención de la del capitán D. Pedro Anadón, 
por demostrar en ella este oficial su amor al 

¡ trabajo y ser reflejo fiel de una elevada ins
trucción general.

Toda la correspondencia Administra
tiva diríjase a nuestro Administrador 
don José Martín Ruiz, haciendo cons
tar siempre el número, 433, del 

, apartado

De deportes

El campeonato se disputa a espada y flore- 
rete, verificándose también asaltos a sable. 
Quedó proclamado campeón D. Juan Maldona
do, que ganó la copa donada por el presidente ' 
de la Unión Ciudadana, coronel Órduña. En se- ( 
gundo lugar se clacificó D. Emilio Bautista, 
que obtuvo corno premio una pareja de floretes | 
del maestro Arandilla. Yz a florete, en segunda ■

Boxeo .
Se acerca ia celebración del encuentro defi

nitivo para ?1 campeonato del mundo, entre los 
formidables pugilistas, héroes de América y 

- Europa, Dempsey-Carpentier.
r La notable revista Heraldo Deporitrio, que 
■ dirige nuestro querido amigo Sr. Ruiz Ferri, 

ha publicado en su número último un estudio 
referente a las probabilidades que tienen los 
dos contrincantes, dando también sus condicio
nes personales. Como todos estos datos son de 
un enorme interés para los aficionados, en vís
peras del combate de Jersey City, extractamos 
a continuación los más principales:

«Combates celebrados: Carpentier,82; Demp- 
? Victorias: Por «Knock-out»’o abandono, 45 
) Dempsey y 35 Carpentier.
I Por puntos, 9 Dempsey y 29 Carpentier. 
: f^or falta, 1 Dempsey y 4 Carpentier.
j Total de victorias, 55 Dempsey y 68 Carpen- 
i tier.
> Derrotas: Por «Knock-out» o abandono, 1 
: Dempsey y 5 Carpentier.
j i or puntos, 2 Dempsey y 3 Carpentier.
j Por falta, 0 Dempsey y 1 Carpentier.
1 1 otal de derrotas, 3 Dempsey y 9 Carpen

tier. . 1 - ■ '
* * *

Dempsey, nació en Duke City, el 6 de junio 
de 1895. ' ■

Boxea desde 1915.
Altura, 1,79 metros.
Cuello, 0,44; pecho, 1,10; biceps. 0,36; ante

brazo, 0,31; cintura, 0,85; muslo, 0,58; pantorri
lla, 0,43.

La anchura de brazos, 1>95.
Peso, 86 kilos.
Sólo ha tenido una derrota por «Knock-out», 

que en 1917 le produjo «Parky Flyn»; pero vol
vieron a luchar el 6 de julio de 1918, y en el 
primer «round», puso Dempsey «Knpck-out» a 
«Parky Flyn.

Carpentier, nació en Lens, el 12 de enefo de 
1894.

Boxea desde 1907.
Altura, 1,81 metros.
Cuello, 0,40; pecho 1,04; bíceps, 0,33; ante

brazo, 0,28; cintura, 0,74; musloj 0,54; pantorri
lla, 0,38. ' r

Su anchura de brazos, l,79;«peso, 78 kilos. ' 
Ha sido puesto dos veces «Knock-out.»

** * . . ■
A la confianza ciega en el ídolo francés, ha 

sustituido allende el Pirineo, una serie de con
sideraciones amargamente inciertas, pero lógi
cas.

En vísperas del encuentro decisivo, es natu
ral que los partidarios de Jorge Carpentier, 
tengan sus dudas respecto a su victoria. Ahora, 
la Prensa parisina se dedica a poner en guardia 
a la opinión para que una posiole derrota no la 
sorprenda dolorosamente. Todas las probabili
dades, según nuestros colegas de París, están 
en favor del americano Dempsey, el cual no 
fuera extraño que venciese. Y ¡sí, con esta tác
tica, consiguen dos cosas a la par: el cubrirse ■ 
ante un resultado contrario, siemp e posible, y i 
el aumentar el valor de Carpentier, si éste ; 
triunfa.

Y se da el caso curioso de que aquí, en Es- i 
paña, hay más confianza en el triunfo del cam- j 
peón europeo, que en su propio país. Por lo me- ’ 
nos, más aparente. Todavía no hemos aprendi
do las exquisiteces de la «rédame».

Esgrima
El domingo, la Unión Ciudadana celebró 

su campeonato de esgrima en el amplio y ade
cuado domicilio que posee. Fué una fiesta ínti
ma en la que después de demostrar las condi
ciones que reunen varios socios para el ejercí- I 
cío de las armas, su presidente, coronel Ordu- i 
ña, pronunció unas cuantas palabras ensalzan- i 
do la importancia de los deportes en general y ' 
animándoles a perseverar en su cultivo, proce 
diendo a continuación aL reparto de premios 
a ios ganadores, y obsequiando a todos con re- j 
frescos.

categoría, ganó el premio de la Unión Deporti- j 
va de la Sociedad, consistente en otra pareja de 
floretes, D. Pedro Higueras.

El campeonato se celebró entre los señores 
Maldonado, Bautista, Sánchez, Martín, Higue
ras, Buissen y García. En los asaltos a sable 
demostraron su pericia los señores Maldonado- 
Sánchez, Bautista-Perinat y Bautista-Sánchez 
Pascual.

El campeón Maldonado y Bautista, pusieron 
de manifiesto su dominio de las armas. De con
diciones distintas, pués, mientras el uno es tira
dor seguro, maestro en la defensa y codicioso 
en el ataque, el otro reune cualidades de tran
quilidad y serenidad extraordinarias, pero aun
que es rapidísimo en las respuestas, no se cubre 
lo bastante en la defensa. Los dos son notables.

El maestro Arandilla fué el juez de campo 
y cumplió su cometido tan bien como acos
tumbra.

Atletismo
Nuestros reiterados requerimientos a todos 

los que se preocupan del atletismo, fueron, por 
fin, escuchados.

El sábado se celebró una Asamblea extraor
dinaria, convocada por el Comité en funciones 
para nombrar la nueva Junta.

Hecha la convocatoria precipitadamente, sin 
el tiempo preciso para que llegase a conocí 
miento de todos, y más sin dar aviso particular
mente, la reuñión constituyó un éxito y parece 
marcar un nuevo rumbo en la orientación de 
los directivos atléticos.

Diez y seis Sociedades estuvieron represen
tadas, a saber:

Athletic Club, Deportiva Municipal, Real 
Madrid F. C., Cultural Deportiva, Los Ex
ploradores de España, Deportiva Ferroviaria, 
R. S. Gimnástica Española, Helios, Racing 
Club, Unión Ciudadana, Iris Sport, Río de la 
Plata, Fomento de las Artes, Centro de Ins
trucción Comercial, Hispano Americano y Cré- 
dit Lyonnais.

, Esta vez no hubo estridencias, y sí el recono- 
Súmientode la necesidad que hay de tener una 
Federación fuerte, de confianza^ que labore se- 
t*:5mente por el atletismo. Se hizo profesión de 
buena ÍS por todos los delegados, y tras las pa
labras prelimiüáres de Ponjpeyo Sevilla expli
cando el objeto de 1S citación, se procedió a ele
gir la nueva Junta, que quedó constituida en la 
siguiente forma, siendo todos los nombramien
tos por unanimidad:

Presidente, Irureta, del Real Madrid F. C.; 
secretario, Alumbreros, de la Cultural Depor
tiva; vicesecretario. Corona, de la Unión Ciu
dadana; tesorero, Domínguez Tejedor, de la 
Deportiva Municipal, y contador, González, del 
Racing Club.

Mucho tiene que trabajar la nueva Junta, 
pero esperamos mu- ho también de los que la in
tegran. Una de las cuestiones a las que hay que 
acudir cuanto ant^s, según se acordó en esta 
Asamblea, es a la reforma del reglamento, 
pues el actual necesita radicales “modificaciones 
en cuanto a la parte administrativa y social se 
refiere. En cuanto la nueva directiva celebre la 
primera recién, comunicará, a la Federación

S Nacional que se ha constituido con todas las ga- 4 
rantías, cumpliendo así lo acordado citando el
tcróss» de Santander.

Celebramos mucho que se entre por buenos 
cauces para el desarrollo del atletismo, por lo 
que veníamos trabajando asidua y tenazmente. 
Los aficionados madrileños tenían ya derecho a 
aue de ellos se ocupasen, por lo menos, con algo 
de seriedad y decoro.

Vahas noticias
Manuel Alonso, el campeón español de «ten

nis», sigue cosechando victorias en Londres, en 
los partidos eliminatorios para el campeonato 
del mundo sobre hierba.

Sus dos últimos triunfos son demostradores de 
que. está en plena forma. A Storker le venció 
por 6-3, 6-1 y 6-2. ¥ a Sherivell por 6-0, 6 2 
y 6-2. .

Como se ve. estos resultados acreditan su pu
janza característica, una- vez conseguido" el en
trenamiento sobre el terreno. Si cuando la copa 
«Davis» hubiesen tenido más cabeza Gomar y 
Alonso...

Esperamos confiadamente nuevas victorias de 
Manuel Alonso. Seguramente llegará a los en
cuentros definitivos, pues ya está cerca de los 
cuartos de final.

* ■* *
El «alfaire» América parece que no marcha 

por buen camino, a pesar del permiso de la Fe
deración de las Peñuelas.

A pesar de todas las cosas que se han dicho, 
de lo de las cinco mil pesetas con una-casa y 
dos vacas, no se encuentran jugadores que se 
atrevan a pasar el charco.

El golpe de gracia lo dió la Federación ga
llega, no consintiendo la .partida de jugadores 
de aquella región, no obstante las negociacio
nes de «hándicap». Otros naturales obstáculos, 
enfermedad de algunos jugadores predestina
dos, quehaceres de otros y «pupila» de los de
más, hacen temer por que no se realice el viaje 
allende los mares.

El «affaire» América no pasa aún de ser uná 
esperanza utópica.

*
, . * *

El Real Madrid está en negociaciones para 
efectuar una excursión por el Norte. Es proba
ble que jueguen el 3 y el 5 de julio en San Se
bastián, con la Real Sociedad, y los días 9 y 10 
en Santander, con el Racing de aquella ciudad.

_ * *
_ Se anuncia como probable la venida a Espa
ña del famosísimo equipo inglés «Tottenham 
Hotspur», a jugar en Gijón contra una selec
ción española.

Pe realizarse este proyecto, presenciaríamos 
el juego de uno de los más formidables equipos 
de fútbol en todo el mundo, que en el Reino 
Unido goza de incalculable prestigio; por ha
ber sido campeón muchas veces.

Notas jurídicas
En la Audiencia de Ciudad Rael: Absolu

ción en una causa por homicidio
La mencionada Audiencia provincial ha co

nocido de los autos seguidos contra el abogado 
D. Ramón Criado Barcenas, procesado por ha
ber dado muerte a su cuñado D. Pedro Muñoz 
Ubeda, médico del partido judicial de Manza
nares

La vista despertaba gran interés, por ser el 
protagonista y la víctima del suceso personas 
conocidísimas en toda la demarcación provin
cial

El hecho ocurrió el 13 de diciembre del pa
sado año, siendo la causa resentimientos fami
liares, avivado al encontrarse ambos cuñados a 
la puerta del Casino La Unión, de Manzanares. 
Discutieron ambos hombres y como en el calor 
de la disputa, el Sr. Muñoz diera a D. Ramón 
Criado unas bofetadas, éste le hizo dos disparos 
con la-pistola que llevaba, disparos que a los 
dos días le ocasionaba la muerte.

Acusó en el acto del juicio el fiscal D. Lisar- 
do Fuentes, que en un elocuente informe solici
tó la declaración de culpabilidad del procesado, 
para el que solicitaba, como autor de un delito 
de homicidio en el que la existencia de una 
agravante se compensaba con la concurrencia 
de otra circunstancia atenuante, la pena de ca
torce años de reclusión temporal.

Don Basilio Edo, distinguido letrado defensor 
delSr. Criado, entendió no'existía culpabilidad 
por parte de su patrocinado, y pidió,,por tanto, 
para el mismo, un veredicto de inculpabili
dad.

¥ como el Jurado, de acuerdo con el hábil 
informe del Sr. Edo, votase con arreglo a lo 
por él solicitado, la Sala dictó sentencia absol
viendo a D. Ramón Criado, quien fué inme
diatamente puesto en libertad.
En la Audiencia de Madrid: Posesión del 

nuevo presidente
Con las solemnidades prescritas en las leves 

Orgánicas del Poder judicial, y con asistencia 
de todos los magistrados, funcionarios del Cuer
po fiscal, jueces y nutridas representaciones de 
los Colegios de Abogados, Procuradores, Nota
rios y Secretarios judiciales, se ha posesionado 
del cargo de presidente de esta Audiencia Te
rritorial, el integro magistrado D. Justiniano 
Fernández Campa, que al ocupar ¿1 elevado 
puesto que el Gobierno le ha confiado, deia la 
presidencia de la Sala segunda de lo Civil, 
en donde desde el primer momento se hizo ño 
tar por su gran independencia y ecuanimidad 
grande

Deseamos al ilustre funcionario nuevos triun
fos al frente de la Territorial de esta Corte.

Fallecimiento sentido
Víctima de persistente enfermedad, ha falle

cido en Madrid el presidente de la Sala prime
ra de lo civil de esta Audiencia, D. Alejandro 
Bu^tamante.

El fallecimiento del competente magistrado 
ha sido muy sentido, tanto en esta capital, don
de había desempeñado hace pocos meses el car
go de fiscal, como en Barcelona, donde como 
presidente de la Audiencia provincial intervino 
en ruidosos procesos sindicalistas.

¡Descanse en paz!

La “Gaceta11
INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES.- 

Real orden concediendo a la Escuela de Artes y Ofi
cios de esta corte, con cargo al crédito consignado 
en el Presupuesto vigente de este departamento, 
capítulo 25, art. 2.°, concepto 3.°, las cantidades que 
se detallan.

Otra disponiendo se anuncien a concurso las va
cantes que se indican, de auxiliares de las Seccio
nes de Letras, Ciencias, Idiomas y Dibujó en las 
provincias que se expresan.

Otra resolviendo se conceda plenitud de derechos 
a los maestros del segundo Escalafón que se deta
llan.

Otra autorizando a doña María de los Dolores 
Martin Brilián, maestra de Mora de Ebro (Tarra
gona), para que pueda prestar sus servicios a las 
Ordenes del Ministerio de Gobernación, dando 
clases a los umos que concurran al Sanatorio de 
Pedrosa (Santander).

Otra poniendo en conocimiento del ministro de 
la Gobernación y encáreciéndole la urgente nece
sidad de que comunique al gobernador de Jaén 
obligue a los Ayuntamientos que se indican a pro- 
Eorcionar local donde instalar decorosamente las 
Escuelas.
Otra nombrando el Tribunal para juzgar las opo

siciones a las cátedras de Lengua inglesa, vacan
tes en las Escuelas profesionales de Comercio de 
Santander y Las Palmas,

Otra ídem de Derecho y Filosofía moral, Legis
lación mercantil española e Historia de España, 
vacante en la Escuela profesional de Comercio de 
Palma de Mallorca.

NOTieias
Han celebrado sus bodas de plata los marque 

sesdelaMina. ■

El embajador de los Estados Unidos en Ma
drid, Mr. Willard, fué obsequiado el sábado con 
un banquete en el Nuevo Club por sus amigos 
de 1a sociedad aristocrática.

Los partidos de «tennis» que durante esta 
época del año se celebran en el delicioso jardín 
del palacio ducal de Montellano, se ven frecuen
temente honrados con la presencia de S. M. la 
Reina, que algunas veces toma parte en ellos.

Al del viernes asistieron, con algunos ami
gos íntimos de la ilustre lamilla, SS. MM. las 
Reinas Doña Vistoria y Doña Cristina, Su Al
teza la Infanta Doña Isabel y SS. AA. el In
fante D. Fernando y la duquesa de Talavera.

También asistió la duquesa de Fernán-Nú- 
ftez.

Ha salido para sus posesiones de Coruña, en 
donde pasará el verano, Doña Ana Martín, 
viuda de Carvajal, acompañada de su nietecito.

—Ha regresado de Alhama de Granada la 
marquesa de Valdeolmos.

En Algeciras ha dado a luz la esposa de nues
tro querido amigo D. Agustín Benítez Trujillo, 
un robusto niño, al que se impondrán los nom
bres de Agustín Francisco.

1 auto la madre como el recién nacido se en
cuentran en feliz estado.

Enviamos nuestra enhorabuena a los felices 
padres.

Las Colonias Agrícolas
En el último número de su Boletín, la Junta 

de Colonización interior examina lo qu : produ
cen las colonias agrícolas. Son datos de profun
do interés nacional y demuestran que este es 
un gasto real y verdaderamente reproducítivo.

Resulta que el Estado español lleva inverti
dos, desde 1910 a 1920, en colonización interior, 

■ hacia seis mtKünes de pesetas, con un producto 
medio de tres mil pesetas por hectárea, mien
tras países como Alemania, con un producto 
medio por hectárea de quinientas, lleva gasta
dos siete mil millones. Son tan elocuentes las 
cifras, que ahorran todo comentario.

Con seis millones de pesetas, en diez años, se 
ha puesto en producción 6 348 hectáreas, esta
bleciéndose 12 colonias, con 40 edificios comu
nales. 459 casas y un total, en cifras redondas, 
de 4.000 habitantes. El valor de estas tierras 
antes de instalar las colonias, era pdco más del 
millón. Actualmente valen alrededor de nueve 
millones de pesetas.

Hay colonias como la Algaida, en Sanlúcar 
de Barrameda, cuyo rendimiento, por hectárea, 
excedió el año último de 4.000 pesetas, suman
do el total de sus productos de una sola cosecha 
cerca de 400.000. Y como todo el coste de su 
instalación y funcionamiento no excedió de mi
llón,y medio, resultará que a lustres años ha 
cubierto gastos completamente. Semejante ín
dice reproductivo es el m-jor y más claro argu
mento a favor de la colonización interior.

Coincide la publicación de estos datos con la 
presentación al Parlamento del nuevo proyecto 
de Colonización interior, encaminado a poner 
en producción todo el territorio nacional culti
vable que, siendo de 50 millones de hectáreas, 
tan sólo tiene en producción 20 millones.

Es decir, que las tres-cuartas partes de Espa
ña están sin cultivar Que hay pruebas eviden. 
tes e irrefutables de que, por las colonias agrí
colas, el producto medio por hectárea rinde 
próximamente tres mil pesetas. Y que, sin em
bargo, el proyecto duerme en las Cortes el sue
ño de los justos.

Petición de mano
Ei general D. Luis Bermúdez de Castro, 

gobernador militar de Oviedo, ha pedido al 
capitán de Intendencia, D. Luis Constante 
Moya, la mano de su bella y distinguida her
mana Mercedes de Rute y Ortega, para su 
hijo el oficial del Grupo de Regulares de La- 
rache, D. Antonio.

La boda se efectuará en breve, así que el 
ilustre general regrese del Perú, adonde ha 
ido integrando una misión importante.

Con motivo déla petición de mano, los se
ñores Bermúdez de ¿astro y Constante, están 
recibiendo numerosas felicitaciones de sus 
amistades.

Ei Ariete Chino
por -

Sinesio Darnell Iturmendi

Obra que ha sido elogiadísima por la crítica, y 
puesta frente a las más famosas obras fantásti 

cas nacionales y extranjeras.
Un volúmen expléndidamente 
encuadernado: 3,50 pesetas. 

De venta en todas las librerías y en la Edito
rial Poliglota de Barcelona,

Espectáculos para hoj
COMEDIA—A las 10, Mi Salvador, y Tran 

quilo y sereno.
CIRCO REINA VICTORIA.-A las diez 

y media, éxito de las luchas grecorromana y 
de las troupe Remos Liliputienses Los Beldas 
Trio Agustina y toda la compañía.

APOLO-^ A las 10 1¡2 Sangre y arena y 
El Otelo del barrio

PROYECCIONES —. Divorciémonos (có
mica) Matrimonio platónico (4 partes) Alma de 
tigre 7 y 8 episodios y Harol en la galería.

TURO PARK— (Palacio de invierno Fe* 
rraz, 43, esquina a Marqués de Urquijo)

Casino Restaurant, a 5 pesetas cubierto y s 
a carta, varietés, super-tango, desde las 4 de la 
Urde

MADRID CINEMA— (Malasaña, Ó)-Tar- 
de, cinco; noche, nueve y tres cuartosCine 
matógrafo, programa Royalty. Varietés: Car
men Arenas. Aragón v Allegris; Lola Mendez 
Sacha Goudine y Casilda Vela.

CIRCO W1LLIAMPARIS, —A las 9, 45 ; 
espectáculo g-anEos >. Primera parte: Compa
ñía internacional de circo. Segunda parte: El 
man vil oso ilusionista As de los magos, Carmo 
león elefante, tigre, pantera. Tercera partes 
torneo de luchas Grecorromanas.

•Sindicato de Publicidad». — L

M.C.D. 2022
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Infantería
Baja.—Se concede al alférez D. Manuel 

Ruiz, la separación del servicio activo.
Destinos.—Tenientes coroneles: Señores 

don Lorenzo Moliner, al regimiento de Ara
gón; Francisco Llano, al de la Princesa; An
gel Bartolomé Fernández, al de San Marcial; 
Everardo Sánchez Medina, al de la Constitu
ción; Luis Muñiz, a la zona de Salamanca; 
Enrique Mcnéndez, a la de Santander; Celes
tino Rey, a la de Zaragoza; Ernesto Arin, a la 
de Valencia; Santiago Graiño, a la reserva de 
Miranda; Enrique Moreno, a la de Valencia; 
Félix Antón Fuentes, a la del Ferrol; Fran
cisco Eadi, a la de Sevilla.

Señores don Francisco Valiente, al regi
miento Soria; Joaquín Rodríguez, al de 
Borbón; Manuel Rodríguez, al de Vallado- 
lid; Francisco Ruiz, al de Las Palmas; Ma
riano Alvarez, al de Gerona; Manuel Gon
zález Alonso, al de Navarra; Adolfo Barrachi- 
na, a la zona de León; Ladislao Ay uso, Emi
lio Mola y Fermín Espailargas, a disponibles 
en la primera región; Rafael Duyos, a disponi
ble en la primera región y Ministerio de la 
Guerra; Emilio Escobar, a disponible en la 
sexta región.

Comandantes: Señores don Enrique Nava
rro, ai regimiento del Rey; Ramón Reviso y 
Mariano García Serrano, al de Pavía; Juan 
Caballero, a la zona de Hti^ya; Ramón Lías, 
a la reserva de Salamanca; Ceferino Villalón, 
a la de Motril; Pedro Ripoll, al regimiento 
Vizcaya; José Cossio, al de Galicia; José Mo 
reno, al de Zamora; Cecilio Fernández Si
meón y Francisco Nougués, al de La Victos 
ria; Fr ncisco Alvarez de Sotomayor, a la 
caja de Pravia; Germán González López, a 
desempeñar el cargo de comandante militar 
del Fuerte La Palma; Luis Sánchez Gonzá
lez, a disponible en la sexta región; Diego 
Colomo, a disponible en la primera región; 
Francisco Vita, a disponible en Ceuta; Juan 
Alemañy, a disponible en Baleares, y Miguel 
Lacasta, ai batallón de Cazadores Figueras.

Comandante (ti. E ), D. Juan Antolín, a 
disponible en la zona de León.

Capitanes: Señores don Federico Lubián, 
al regimiento de Careliano; Constantino Do
mingo, al de Badajoz; Juan Segura, al de 
Veigara; Vicente García del Busto, al bata
llón de Cazadores de Barcelona; Salvador 
Lambea, al regimiento de Alava; Emilio Osso- 
rio, al de Córdoba; Ricardo Gómez Zama 
lloa y Mariano Jaquetot, al de Lealtad; Ra
fael Hierro, al de Isabel II; Juan Morales, a1 
de Las Palmas; Arturo Rodríguez Ortiz, a la 
reserva de Paima; Garios Aguilera, a la caja 
de Alcañiz; Julio Larripa, a la de Huércal 
Overa; Antonio Carreras, a la de Alicante; 
Juan de .Zarate, aa la de Málaga; Anastasio 
Cristóbal Tamayo, a la de Vailadolid.

Señores don José Luque y Mariano Coe 
lio, al regimiento de La Victoria; Artemio 
Alcañiz, al de Toledo; Ramón Regueral, al 
de Navarra; Jesús Soto, ai de San Marcial; 
Bartolomé Pons, al de Navarra; Juan Ortiz, 
disponible en la primera región y curso pilo
to; Manuel Simón, disponible en la primera 
región, y Ramón García Larrea, en la sexta 
región, a disponible.

Señores don Luis Pérez López, al regimien
to Meliila; Julio Rodríguez Gómez, al de Ce
riñola; José Martínez Parada, al batallón Ca
zadores Talavera; Alejandro de Quesada, al 
regimiento Africa; Luis Lecea, ai batallón 
de Cazadores Segorbe; José Sotelo, al de Bar
bastro; Bartolomé Barba, al regimiento Se
rrallo; José Chaos, al batallón de Cazadores 
Madrid; Diego Bravo, al regimiento Ceuta; 
Manuel Flores, al batallón de Cazadores Ara- 
piles; Serafín Sánchez Fuensanta y Manuel 
Sarazá, al de Las Navas.

Capitanes (E. R.); Señores don Cesáreo 
Martín, a la reserva de Vinaroz; Matías Arra- 
có, a la caja de Jerez; Federico García Fer
nández, a la reserva de León; Angel Pazos, a 
la de Zafra; Francisco de Diego, a la de Te
ruel, ■ y Timoteo Fernández Montalbán, a 
disponible en la zona de Madrid.

Cajeros: Señures don Luis Fernández , 
Sánchez, a la reserva de Córdoba; Pedro ■ 
Pece, a la zona de Córdoba; Ramón Vicente ' 
Alastuey, a la de Huesca, y Tomás Martí, a " 
¡a reserva de Huesca.

Tenientes: Señores don José Gómez Ruiz, ' 
al regimiento Cádiz; José Alloza, al de Cór
doba; Francisco Santiso, al de Granada; Ro. 
berto Cereceda, al de Extremadura; Andrés 
Sánchez Pérez, al de Toledo; Antonio Martí
nez Pedresa, al de Burgos; Eulogio Limia, al 
de Murcia; Miguel Valls, alumno de la Es
cuela central de Gimnasia, al de Wad Rás, 
continuando en dicha Escuela; Joaquín Gar- ‘ 
cía del Casullo, ai de Covadonga; Flaviano 
González Badía, alumno de la Escuela cen
tral de Gimnasia, ai de Tetuán, continuando 
en dicha Escuela; Juan Gutiérrez Maturana, 
al de León; Ramón Cortiís, al de Las Pal
mas.

Señores don Juan Berenguer, al regimien
to de Cartagena Juan Mulet, al de la Prince
sa; José Borromeo, al de Badajoz; Pascual 
Morales, al de Cartagena; Victorino Sáez, al 
de San Marcial; José Bella, al de Almansa; 
Luis Arrazola, ai de San Marcial; Fernando 
Gallego, al de Covadonga; Robustiano Ra*

al da G^stülai Jenaro Aguüar, al

paña; Joaquín Castillo, al de Granada; Ma
riano Areyzaga, ai de Guipúzcoa; Francisco 
Costell, al de Alcántara; Juan Rodríguez Lo
zano, al de Burgos: Marcelino Samper, al de 
Ferrol.

Señores don Eulogio Despujol, ai regimíen • 
to Cádiz; Enrique Arrojas, al de Tarragona; 
Manuel Enríquez, alumno de la Escuela Cen
tral de Gimnasia, al batallón de Cazadores 
Mérida, continuando en dicha Escuela; Ri
cardo Areñas y Antonio Souto, al regimiento 
Zamora; Rafael Muñoz, al de Gerona; Ladis
lao Rueda, al de Asia; César Guillén, al de 
La Victoria; Jesús Lomeras, al batallón de 
Cazadores Estela; Gonzalo Sales y Antonio 
Castejón, al de Alfonso XII; Enrique Cabre
rizo, Fernando Navarro y Angel Soto, al de 
Reus.

Señores don José Rodríguez Fernández y Be- 
nitoGonzález Pió, al batallón de Cazadores 
Tala vera; Angel González de Mendoza, al bata
llón de Cazadores Arapiles; Ramón Armada, 
Francisco Jerez y José Fuentes, al batallón de 
Cazadores Llerena; José Jiménez, Francisco 
Motoliu y Eugenio Touchard, al batallón de 
Cazadores Segorbe; Juan Fernández Vida, al 
regimiento Melilla; Emilio Sancho y Manuel 
Alfonso Crespo, al de Africa; Arturo Gonzá
lez Fleitas, al batallón de Cazadores Ciudad 
Rodrigo; Santiago Díaz, al de Llerena; César 
Llamas, al regimiento Ceriñola.

Señores don José García Miranda, al regi
miento del Serrallo; Eduardo Aguila, al ba
tallón de Cazadores Madrid; José López de 
Varó, al de Arapiles; José Vázquez, al de Ta
rifa; Bernardo Lazcano, a la Brigada Disci
plinaria; Agustín Carrasco, al regimiento de 
Ceriñola; Gerardo Murillo, Antonio Iguala
da, Manuel Franco, Carlos Ponce de León y 
Celestino Aranguren, al de Ceuta; Eduardo 
Fraile, Maximino Grifol y Arturo Carrillo, al 
del Serrallo; Francisco García Marcos, al ba
tallón de Cazadores Birbastro; Mauricio Fis- 
cer, Antonio Villar, Alfonso Saborido y José 
del Valle, al batallón de Cazadores Arapiles.

Alféreces: Señores don Luis Luengo, al re
gimiento del Príncipe; Jaime Ciar, al de inca; 
José Lacambra y Manuel Ruiz, al de Saboya; 
Carmelo González Pérez, al del Rey; Julián 
Quintaniila, al de Granada; Jacobo López 
García, al de Isabel la Católica; Ignacio Fer
nández Nespral y José de Tuya, al de San Fer
nando; Manuel „ Ruano y Eugenio Gómez 
Pellicer, al del Serrallo; Julio Compagni, al 
de Ceuta; Pascual Rey, al de San Fernando.

Señores don Antonio Antón, al regimiento 
de San Fernando; Manuel Alberni, al de Ceu
ta; Luis de Frutos y Julio Argüello, al del Se
rrallo; Luis Cano, al batallón de Cazadores 
Ciudad Rodrigo; Miguel Rodríguez Bescansa, 
al de Las Navas; José Pérez Pardo, al de Ma
drid; Manuel Riaza, al de Figueras; Víctor 
Braquehais, al de Llerena; Enrique de la Ro
sa y Federico Gil, al de Cataluña; Federico 
Errarte, al de Las Navas; Genaro Muñiz y 
Eugenio Brutinel, al de Chiclana.

Señores don Juan de Cisneros, al regi
miento San Fernando; Fernando Cosidó, 
Luis Mondéjar y Jesús Corbín, al de Ceriño
la; Ceferino Alia, al batallón de Cazadores 
Chiclana, y Pedro Mercader, al de Segorbe.

Tenientes (E. R.): Señores don Emilio Ro
dríguez de Alba y Aurelio López Domínguez, 
a las Secciones de Ordenanzas de este Minis
terio, y Miguel Bcrnal, al regimiento de Ara
gón.

Vueltas al servicio.Se le concede al co
mandante D. Fernando Ruiz de Bustillo.

Varias disposiciones
Co acédese real licencia para contraer ma

trimonio al capitán de Artillería D. Augusto 
Letanda Alonso.

Mañana se publicará propuesta de destinos 
del personal del material de Artillería.

Se anuncia a oposiciones una plaza de 
maestro de taller de fábrica y 22 de maestro 
de taller del personal del material de Artille
ría.

Se dispone que los oficiales médicos que 
asisten como alumnos en los Hospitales Mili
tares en los cursos de Cirugías, disfruten in
demnización reglamentaria.

Btaio de onarra eme Rafia j Japúi
LONDRES 25.- Comunican de Berlín que, 

según informes llegados a aquella capital, 
Chicherin ha notificado a las potencias el os
udo de guerra entre Rusia y el Japón.

SUBOFICIALES
Ascienden a suboficial los sargentos de In

genieros D. Antonio Sánchez González, de la 
Comandancia de Ceuta y D. Cándido Lon- 
cán Navarro, del primer regimiento de Telé
grafos, quedando supernumerarios en los 
mismos destinos.; .

[ODseio fle Buena (aoha un nitaon
ALICANTE 25.—El juzgado militar ha 

decretado la libertad de los gitanos José Mo
reno, 1». madre de éste y su esposa, que esta
ban encartados en la sumaria instruida por 
agresión y muerte del comandante del puesto 
de la Guardia civil de Santa Pola, D. Fran
cisco Solís.

Pm estos lies gitanos se ha sobreseído la 
causa. Solamente queda en Prisiones mi'ita
res el gitano conocido por «Pelo de Lobo», 
como autor del deiito.

El Consejo de guerra se celebrará en plazo 
inmediato.

y-rrieacwfcatrfrosílusacnDaaeeBoooftaoaaíHMjaí!!»

i

Ü-

OPERACIONES CONTRA EL RAISUN1
DE TETUAN 

Los preparativos
Han comenzado las operaciones contra el 

Raisuli en el territorio de la cabila de Beni- 
Aros.

Allí, alrededor del santuario de Muley Ab 
El Selam, en el monte Alam, cuna de pres
tigiosísimos «chorfas» alamitas, de la rama 
principal del mahometanismo, donde afluyen 
anualmente peregrinado es desde todos los 
puntos del Islam, ha hecho el Raisuli su úl
timo baluarte, invocando su alcurnia religio
sa para obtener la ndhesión de todas aque
llas tribus fanáticas^ de las estribaciones del 
Yebel Bu Azem.

En Tazarut tiene el desacreditado «cherif» 
su casa solariega; en la comarca de Beni-Aros 
tiene los últimos elementos, engrosados con 
los rebeldes huidos de los territorios ocupa
dos desde el principio de la campaña y con 
los desertores de las Mías. Y cuenta con los 
cabecillas, hasta ahora irreductibles. El Su- 
kan, de Beni-Aros; Tuilet, del Hauz; Felili 
Haman, de Madras, y Del Hazen, de An- 
yera. ,

Las operaciones tienen, pues, un doble in
terés: el estratégico, para avanzar la línea de 
dominación, sometiendo a muchos poblados 
rebeldes y reduciendo a los Beni-Aros, y el 
de batir en su baluarte al Raisuli, que, ven
cido, aunque no ceje en su empeño de man
tener su rebeldía, no podrá ya ejercéf una 
acción directa.

En los preparativos de estos días se ha ro
deado de fuertes columnas y de cuantioso 
material de campaña todo el perímetro de 
zona insumisa, desorientando al enemigo, 
que no sabía por dónde comenzaba el avance.

Las fuerzas de Ceuta se concentraron en 
Aruta; en Sidi Aomar, las de Larache, y en 
Kudia Seviet, las tropas de Policía indígena. 
Llevaban el mando, respectivamente, los ge
nerales Marzo y Barrera y el coronel Cogo- 
lludo.

En el Zoco Arbaa de Beni Hassan se con
centraron las tropas de Tetuán, el grupo de 
Regulares de Ceuta y el Tercio extranjero, 
mandando todas estas fuerzas el general San- 
jurjo. También se hallaban allí el general Be- 
renguer, con su gabinete militar, y el divisio. 
nario Sr. Manzano.

En la madrugada del 25 al 26 se organiza
ron en dicho punto las columnas que habían 
de avanzar.

Una, af mando del coronel Saliket, se con
centró al pie de la posición. Se componía de 
la harca del caid Yasid ben Kisaba, prestigio
so adicto nuestro; la mía de Anyera, dos 
labores de Regulares de Tetuán con sus 
secciones de ametralladoras; un escuadrón de 
Regulares, una bandera del Tercio extranjero, 
la compañía de ametralladoras del batallón 
Cazadores de Talayera dos baterías de monta
ña, dos compañías de Ingenieros, parque mó
vil de montaña, etc.

Las tropas indígenas de esta columna ini
ciaron la marcha al romper el día, remontan
do el vallccito de Aikiren, sin hallar resisten
cia, y ocupando las alturas de Sidi El Hach 
Muyahidin. Seguidamente avanzó el resto y 
completó la posición.

Mandaba la columna izquierda el teniente 
coronel González Tablas. Se Concentró en la 
llanada Sur, frente al blocao de Hamara, so
bre el camino de Chauen.

Formábanla un labor de Regulares de Ceu
ta, un escuadrón con ametralladoras, dos 
banderas del Tercio, ametralladoras del regi
miento del Serrallo, dos baterías de monta
ña, una sección del parque móvil de monta
ña, dos compañías de Cazadores, estaciones 
ópticas, otra de téndido técnico y los demás 
servicios sanitarios y de Administración.

El avance
Salieron en vanguardia la harca de Beni 

Hassan, del caid Mohamed Hafot, una Mía 
de Policía y parte de la mehalia jerifiana, y 
ocuparon las lomas de Dahar y Bu Merius.

A las seis de la macana ya estaba en esta 
posición el grueso de la columna.

El general Sanj urjo, que mandaba ¡as tres 
columnas (dos de avance y la de reserva), iba 
en la de la izquierda, que desplegó en su mar
cha un frente tan extenso, que desde el pri
mer momento los núcleos enemigos, viéndo
se envueltos, se retiraron de los puntos extre
mos.

La tercera columna, o sea la de apoyo, se 
componía del resto de la mehalia jerifiana, 
una estación óptica, cuatro compañías de Ca
zadores de Madrid, tres de Barbastro, ametra
lladoras, dos baterías de montaña, etc., y la 
mandaba el teniente coronel Ruiz Fornells.

El Alto Comisario llevaba estaciones radio- 
telegráficas y ópticas.

Una vez ocupadas las posiciones de la iz
quierda, la harca amiga y las Mías se corrie
ron por las lomas de la divisoria para estable
cer en enlace con la retaguardia hasta que se 
estableció el contacto entre ambas columnas 
para efectuar los trabajos de fortificación y 
establecer varios blocaos.

La Artillería diáparó con gran acierto, pro
tegiendo el avance máximo de la vanguardia, 
que, para rechazar definitivamente al enemi ■ 
go, llegó a las alturas de Yebel Bu Mexbar.

A las siete, el general Berenguer salió del 
zoco, y, dirigiéndose a las posiciones de la 
derecha, inspeccionó los trabajos de fortifica 
ción y continuó hasta la línea que ocupaban 
las fuerzas Regulares, que incendiaron varios 
aduares.

El general Berenguer felicitó al general San- 
jurjo, al jefe de Estado Mayor, Sr. Sánchez 
Ocaña, y a los jefes de las columnas por la 
precisión y acierto con que se habían efectua
do todos los movimientos y conseguido los 
objetivos.

Los trabajos se verificaron un acabada
mente; que desde primera hora quedaron 
unidas por líneas telefónicas (además de las 
estaciones ópticas) las nuevas posiciones, y 
perfectamente aprovisionadas.

A las seis de la tarde comenzó el repliegue 
de las tropas hacia el zoco el Arbia, y se hizo 
ordenadamente, sin que el enemigo pudiese 
hostilizar, contenido eficazmente por el fuego 
de las nuevas posiciones.

Estas garantizan una extensa zona, que 
protege las comunicaciones de Xauen, acer
cándonos ua )S seis kilómetros de Beni-Aros, 
cuyo santuario se divisa.

CARABINEROS
Servicios. - Comandancia de Asturias: Por 

el teniente D. Enrique Martín y fuerza a sus 
órdenes se verificó en el puerto del Musel la 
aprehensión de 0’975 kilogramos de tabaco 
de contrabando, y por el sargento Jenaro Es
teban y fuerza a sus órdenes se llevó a cabo 
en el puesto de Luarca la aprehensión de 
1.257 kilogramos de aguardiente.

Idem de Salamanca: Por el carabinero Juan 
Baz Núñez y otro más de su clase se realizó 
en el puesto de Alamedilla, la aprehensión de 
12 kilogramos de tejidos, y por el sargento 
Antonio Martín Neira y fuerza a sus órdenes 
se verificó en el puesto de Navasfrías la apre
hensión de 50 kilogramos de aceite.

Cogida de un torero
BEZIERS 26- —En la corrida de toros cele 

brada esta tarde, y a la que asistieron cerca de 
15.000 espectadores, el matador Flores reci
bió una tremenda cornada en el pecho, ha-

, El caballo que montaba Don Alfonso era Un 
wagníteo corcel de pura sangre, difícil de dj.

i1 Minar. En uno de los momentos del partido 
f. elanipnal cabeceó y Don Alfonso, re¿biA tu 
• paquete golpe sobre ai sitió de la fC 
1 xión, *'

E

El éxito, pues, ha sido no sólo completo, I 
sino brillantísimo, y de nuevo hay que con • * 
signar el acierto con que se han hecho los I 
preparativos, con verdadera abundancia de ; 
material. El de Sanidad era excelente y co- j 
pioso. Bastará decir que las Ambulancias de > 
Sanidad, además de 12 coches Ohner, tres ¡ 
tiendas portátiles y dos furgones mixtos de < 
cirugía y farmacia, llevaban seis ambulancias s 
con automóviles para transportar 170 heridos : 
en cada viaje.

También los servicios de Intendencia han ! 
sido muy buenos, al punto que ha habido » 
pan del día para todos los miles de hombres 
que han tomado parte en la operación.

Esta constituye una primera etapa, que se* 
guramente proseguirá sin más que un breví
simo descanso, porque se han de aprovechar 
los días antes de los tremendos calores de la 
canícula.

Es también digao de elogio el trabajo abru
mador que ha pesado sobre los Ingenieros.

Durante la mañana voló una escuadrilla 
sobre el campo enemigo, bombardeando 
aduares y otros puertos de posible concentra
ción.

No obstante la importancia de la operación 
y el extenso frente que ha mantenido, nues
tras bajas son muy pocas, por fortuna.

Ha resultado muerto el teniente de la Po
licía indígena D. Mariano Aguar, y herido el 
teniente de la misma fuerza D. Enrique Al- 
varez Serrano, y el alférez Chaverse, y cuatro 
muertos y varios heridos indígenas.

GUARDIA CIVIL
Retiros.—Se les concede a los tenientes 

(E. R.), D. Antonio Barrera, D. Juan Molina, 
D. Ramón Roldán, D. Modesto Echevarría, 
D. Pascual García Alarte y D. Antonio Mar
tínez; al suboficial, D. Feliciano Gómez; a 
los sargentos, Antonio Roibal y Manuel So
ria; a los guardias civiles, Vicente Altabert, 
Juan Atienza, Vicente Bisbal, Andrés Cáno
vas, Bonifacio Carrasco, Salvador Carreño, 
Olallo Espadas, José Fernández, Francisco 
García, Joaquín Gómez, Antonio Luque, Jo 
sé de los Santos y Narciso Verdonces.

DE PALACIO
Las noticias recibidas en Palacio resnecto a 

la ligera indisposición sufrida por el Monarca 
en Londres, aclaran aún más las ya facilitadas 
por ej Ministerio de Estado.

El Soberano sufría una pequeña fluxión en la 
boca, a la que el propio dentista de Su Majestad 
no concedió importancia. Era tan insignifican
te, que el Rey, sin la menor molestia, e invita
do por los jugadores americanoi e ingleses que 
tomaban parte ea un partido de «ole, pudo m-

X^ia-embargo, ei a'ccidenre a-3 t ít t ó  
secuenciáa qne la úe unA pequé^ molestia 
tida en los momentos que siguieron al goh;(- 
1 anto es así, que ei Soberano pudo asistir ¿y", 
la noche al banquete en que pronunció su bH. 
liante discurso sobre España y América. '

El entusiasmo provocado por este discurso de 
Don Alfonso ha sido tan grande que en Pala- 
ció se reciben constantemente infinidad de tele
gramas expresivos de honda gratitud a Don Al
fonso y de felicitaciones sinceras.

Su Majestad la Reina fué cumplimentada 
ayer a mediodía por el embajador de los Esta
dos Unidos, Mr. Willard y señora.

En audiencia recibió Doña Victoria a la mar
quesa de Aranda, marquesa de Laula y her
mana, marqueses de Cavalcanti y hermana 
marqueses de Zahará e hijos, y marquesa d» 
Arguelles. '

La Soberana ha enviado su pésame a las 
milias de Topete y Satrústegui, por la doble 
desgracia que recientemente han sufrido.

Af

Senado ;
La reunión que celebró el Senado el sába

do último se vió muy concurrida durante la 
discusión del proyecto reformando la ley de 
Casas baratas. ■

Varios senadores presentaron enmiendas de 
gran inteiés, y hoy continuará la discusión.

, Lee liberales
Invitados por el marqués de Alhucemas, 

se reunieron a almorzar los señores conde de 
Romanones, Alba, Alvarez (D. Melquíades), 
Gasset, Villanueva y Alcalá Zamora.

Después del almuerzo cambiaron impre
siones acerca de la marcha de los debates 
parlamentarios, y muy singularmente de los 
proyectos del ministro de Fomento.

En opinión de los reunidos, las sesiones de 
Cortes, con crisis o sin ella, terminarán den-, 
tro de la próxima semana. ! I

El marqués de Alhucemas habló con los I. 
periodistas, y quitó importancia política a la 
reunión.

«Sólo ha tenido por objeto—dijo-rcorres- 
ponder a la anterior invitación del conde de 
Romanones y cambiar impresiones acerca de 
los asuntos políticos de actualidad».

Esto no obstante, se da por seguro que los 
jefes liberales ratificaron el acuerdo de ne
garse a que el día de San Pedro sea habilita
do para celebrar sesión.

No se prestarán a que se amplíen las horas 
de sesión, y parece que todos coincidieron 
en que es sumamente difícil llegar a una fór
mula de |arreglo.

La situación en Alemania
PARIS 27.—El periódico el Radical de Mar

sella publica unas declaraciones que en aquella 
población hizo el periodista alemán Maximilia
no Harden a uno de sus redactores:

o Alemania—dijo el Sr. Harden—está cieg^, 
y el pueblo no ve claro ni se puede imaginar 
aún que ha sido vencido y que perdió la guerra, 
si no es por que fué triclonado por una conspi
ración bizarra, en la que tomaron parte, según 
parece, los bolcheviquistas, los judíos y los sb- 
cialistas.

Hubiera sido muy lógico—continúa diciendo 
el Sr. Harden— suponer que de la victoria de 
Francia hubiera salido un César, y sin embar
go, yo no veo manifestaciones cesáreas éntrelos 
franceses, mientras que nosotros sí las hacemos 
alrededor de los mariscales Hindenburg y Lu- 
dendorff, que han sido vencidos, y vosotros no las 
hacéis ante el mariscal Foch, que ha sido el veh- 
cedqr.

En cuanto a que Francia quiera aplastarnos, 
yo no lo creo.

Nosotros tenemos una República, pero no es 
una República de republicano, y, además, aque
llos que la deseen así deben trabajar tnpébo 
para encontrarla.

Nuestra República no tiene bandera, yno M ’ 
la ha nombrado jamás ni en los discursos pro
nunciados en el Reichstag ni en los actos ofi
ciales.

Además, tampoco es amada por el pueblo, 
que esperaba en ella un paraíso sobre la tie
rra.

En las escuelas se continúa enseñando a los 
niños todavía, que Alemania es un Imperio so
metido al Emperador, y que este Emperador 
es hereditario, y se visita la tumba de la ex Em
peratriz como una capilla santa.
. Después de enterrado definitivamente el eno
joso asunto de Alsacía Lorena—concluyó di- . 
ciendo—había yo creído que nacería entre los 
dos pueblos con el actual canciller Sr. Wirth 
un» gran tranquilidad; y ¿no creen ustedes que 
ha llegado ya el momento de intentarla?»
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“La Novela Semanal"
Con un bello y delicado trabajo, originil 

del eminente novelista Vicente Blasco Ibañez, 
que ilustra el dibujante Ochoa, ¡a Emprcs» 
editorial Prensa Gráfica ha comenzado a pu* 
blicar La Novela Semanal, que aparecerá los 
sábados, con la noble aspiración de «ser agri- 
dable pasatiempo en manos del varón cultoy 
gustoso motivo de distracción entre los puli
dos dedos femeninos». ';

Por el propósito y por la esmerada presen
tación del primer número, felicitamos since
ramente a Prensa Gráfica.
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Archivos militares
Reglamento provisional para el régimen y se1' M 

vicio de los mismos y otras disposiciones dic*' 
tadas para los archivos del ramo de Gu^’ 

Obra de gran interés para oficinas de los Caer* 
pos, Centros y dependencias militares 
para los aspirantes a ingreso en el CuefP0 
Auxiliar de Oficinas Militares.

Precio: 2 pesetas en Madrid 
y 2,50 en provincias

Los pedidos se remiten certificados^ al envi^ 
b u  importe por g ir o  po s t a l , a D. ' 
so Gibert, escribiente de primera de 
ñas Militares, en la Sección de Sanidad 
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